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10 de abril del 2014 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

Señora Yoriko Yasukawa 

Representante Residente del PNUD 

Señor Rafael Gutiérrez 

Director Nacional del Proyecto 

Presente 
 

Este informe presenta el resultado de la Auditoría efectuada  por el  periodo terminado el 31 de 

diciembre del 2013 del Proyecto Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de 

Áreas Protegidas en Costa Rica, (Award ID 00046871) proyecto No. 00056040. 
 

I.  Antecedentes 
 

En el año 2008 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Costa Rica, 

el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET) y el Sistema Nacional de 

Áreas de Conservación (SINAC) suscribieron el Documento del Proyecto (PRODOC) para 

llevar a cabo el Proyecto Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas 

Protegidas en Costa Rica. 

 

Este proyecto pretende apoyar a Costa Rica en la superación de las barreras para lograr la 

consolidación y el fortalecimiento de su sistema de áreas protegidas, administrado por el 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC). 

 

El objetivo fundamental del Proyecto es remover principalmente barreras sistemáticas e 

institucionales para la sostenibilidad del sistema de áreas protegidas en Costa Rica. 

 

Objetivos específicos del Proyecto: 

 

1. Reformar y mejorar el marco legal y político de Costa Rica para asegurar a largo plazo la 

gestión efectiva y la sostenibilidad financiera y ecológica del sistema de áreas protegidas. 

 

2. Mejorar el marco institucional y las capacidades del sistema de áreas protegidas del SINAC 

para una óptima planificación eco regional y una gestión efectiva. 

 

3. Lograr que el SINAC tenga la sostenibilidad financiera para la consecución efectiva de sus 

objetivos estratégicos y para la provisión de recursos a largo plazo para las necesidades de 

gestión del sistema de áreas protegidas. 

 

4. Lograr que el SINAC pruebe diferentes e innovadores enfoques de conservación en las 

áreas de conservación y las áreas protegidas. 

 

5. Incrementar y replicar modelos exitosos de gestión del sistema por medio de alianzas 

estratégicas con los interesados clave. 
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La ejecución de este proyecto está a cargo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC) y cuenta con un financiamiento de US$ 25.427.671, provenientes de varios donantes 

como el Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM), el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) y The Nature Conservancy, entre otras identidades. Los recursos provenientes 

del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM) son de US $4.368.000, que serán 

administrados por el PNUD. El periodo de ejecución previsto originalmente es de cinco años a 

partir del 2008. La ejecución del proyecto fue extendida hasta el 31 de diciembre del 2014. 
 

II. Objetivos y Alcance de la Auditoría 

 

La auditoria se llevó a cabo  de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Esta 

normativa dispone que la auditoría sea planificada y ejecutada de tal manera que permitan 

obtener seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos específicos de auditoría. 

 

El objetivo general de la auditoría es permitirnos expresar una opinión profesional sobre la 

situación financiera del proyecto al final del período auditado, informar sobre lo adecuado de 

los controles internos, y expresar una opinión sobre el cumplimiento con los términos del 

convenio de préstamo y las leyes y regulaciones aplicables.  

 

Los objetivos específicos de la auditoría consisten en obtener niveles razonables de seguridad 

con respecto a sí: 

 

 La estructura organizativa puesta en práctica para la ejecución del proyecto facilita la 

aplicación de adecuados procedimientos de control interno. 

 

 La ejecución  del proyecto ha sido adecuadamente planificada, supervisada y evaluada, de 

conformidad con las prácticas establecidas por PNUD. 

 

 El ambiente y los procedimientos de control establecidos para la iniciación, autorización y 

registro contable de las transacciones  proporcionan niveles aceptables de certeza de que los 

desembolsos efectuados están de conformidad con el Documento del Proyecto, sus objetivos 

y sus presupuestos. 

 

 La oficina del PNUD Costa Rica prepara oportunamente informes sobre la supervisión y 

evaluación de las actividades sustantivas y la gestión del proyecto. 

 

 El informe Combinado de Gastos del Proyecto, correspondiente al año finalizado el 31 de 

diciembre de 2013, muestra razonablemente en todos sus aspectos significativos, los 

desembolsos del proyecto, de conformidad con las regulaciones, reglas políticas y 

procedimientos establecidos por el PNUD. 

 

 Los gastos del proyecto fueron efectuados en conformidad con las actividades y los 

presupuestos enunciados en el Documento del Proyecto y están respaldados por 

documentación adecuada y suficiente. 
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 Se mantienen controles adecuados y suficientes sobre la ejecución del presupuesto del 

proyecto y sobre el ritmo de implementación de las actividades programadas. 

 

 El Estado de Activos y Equipos al 31 de diciembre del 2013 presenta razonablemente, en 

todos los aspectos significativos, la inversión realizada en equipo no fungible hasta esa 

fecha, de conformidad con las regulaciones, reglas, políticas y procedimientos establecidos 

por el PNUD. 

 

 Se mantienen controles apropiados sobre la adquisición, el uso y los registros contables del 

equipo no fungible.  

 

Periodo de Revisión 

 

El trabajo de Auditoría se extiende del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013. 

 

III. Resultados de la Auditoría 

 

A. Estructura de la administración del proyecto 

 

Como parte de la auditoria consideramos la estructura de organización del Proyecto 

Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas en Costa Rica, 

con el propósito exclusivo de analizar si ésta permite dar un soporte adecuado a la 

implementación de adecuados procedimientos de control  interno en la ejecución del proyecto, 

y no con el fin de evaluarla de manera exhaustiva.  

 

La estructura organizativa del Proyecto se ajusta a lo establecido en el Documento del Proyecto, 

específicamente en el apartado a los arreglos de gestión.  

 

La ejecución del Proyecto está a cargo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC), entidad que sigue las orientaciones del PNUD para la ejecución nacional (NIM). 

 

El organismo ejecutor (SINAC) es responsable ante PNUD por el desembolso de fondos y el 

logro de los objetivos del proyecto, de conformidad con el plan de trabajo aprobado. También, 

es responsable de su coordinación y gestión y debe supervisar el cumplimiento de los planes de 

trabajo como base para la ejecución del Proyecto. 

 

La instancia superior del Proyecto es el Comité Director, integrado por la Directora Ejecutiva 

de SINAC y la Representante Residente de PNUD en Costa Rica, como representantes de los 

dos principales socios del proyecto. 

 

A este comité le corresponde asegurar el control político del proyecto y es el responsable final 

del cumplimiento del plan de trabajo. También compete al Comité Director, entre otros deberes, 

aprobar los planes de trabajo anuales y los presupuestos, así como los cambios sustanciales en 

estas herramientas de gestión. 
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El Proyecto cuenta asimismo con Comité Asesor Interinstitucional, integrado por diferentes 

actores clave relacionados con la gestión de áreas protegidas de Costa Rica. Este Comité ayuda 

en la coordinación con otras instituciones y organizaciones relacionadas con las áreas 

protegidas y proporciona información. 

 

Como vínculo entre la Unidad de Gestión del Proyecto y el resto del personal del SINAC se 

encuentra el Comité Técnico Asesor del SINAC, compuesto por los directores del SINAC, los 

directores de las áreas de conservación donde el proyecto va a trabajar y el Oficial designado 

por PNUD. 

 

Este Comité tiene la responsabilidad de resolver, en primera instancia, los problemas de 

coordinación que pudiera enfrentar el proyecto y discutir las decisiones técnicas clave, 

incluyendo la revisión de los términos de referencia de las contrataciones que proponga la 

Unidad de Gestión del Proyecto, la contratación de especialistas, la adjudicación de contratos, 

lo mismo que la revisión de los planes anuales de trabajo y de los presupuestos anuales. 

 

La Unidad de Gestión del Proyecto es la responsable de la conducción de las actividades 

cotidianas. Entre sus principales funciones, debe redactar el plan anual de trabajo y el 

presupuesto anual del proyecto, preparar el POA y PIR para GEF/Centro Regional y coordinar 

la ejecución con socios clave, redactar términos de referencia de las contrataciones y la 

supervisión técnica de los informes de consultoría. Está compuesta por un Coordinador de 

proyecto, un coordinador nacional, una persona a cargo del apoyo administrativo y una 

especialista en actividades de monitoreo y seguimiento. 

 

Los desembolsos, la adquisición de bienes, servicios y las contrataciones de consultorías, son 

realizados y autorizados por la Dirección Nacional, pero se someten a procesos de revisión por 

parte de PNUD, conforme con los procedimientos emitidos por esta entidad para el manejo 

administrativo y financiero de proyectos bajo la modalidad de implementación nacional parcial. 
 

A PNUD corresponde dar asistencia, seguimiento y soporte administrativo al Proyecto, 

incluyendo llevar los registros contables y el control presupuestario, todo lo cual promueve la 

presencia de controles adecuados. 
 

En nuestro criterio, la estructura administrativa puesta en práctica para ejecutar el proyecto 

durante el año 2013 facilita la realización de las actividades programadas y la puesta en práctica 

de procedimientos adecuados de control interno. 

 

B  - Planificación y ejecución de las actividades sustantivas 

 

Como parte de la auditoría realizamos una revisión general de la planificación y ejecución de 

las actividades del proyecto. 

 

En el PRODOC se definieron sus objetivos generales y específicos del Proyecto, se 

establecieron los resultados esperados para orientar las acciones por realizar y éstas se 

ejecutaron siguiendo planes anuales de trabajo, en función de los cuales se formularon los 

presupuestos. 
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C -  Supervisión y evaluación de las actividades sustantivas. 

 

Durante el año 2013, la ejecución de las actividades del Proyecto fue objeto de 

acompañamiento por parte de PNUD, en sus aspectos administrativos, sustantivos y financieros. 

 

D -  Informe sobre la estructura de Control Interno 

 

La administración financiera del proyecto se realiza de acuerdo con la modalidad de 

“Ejecución Nacional Parcial”, según la cual las transacciones, contrataciones y los 

desembolsos necesarios para ejecutar las actividades son autorizados por la Dirección Nacional 

y se someten a revisión por parte de PNUD. Esta entidad realiza directamente los pagos y se 

encarga del registro y control contable de las transacciones. 

 

Evaluamos los procedimientos de control interno relativos a la iniciación, autorización y 

registro contable de las transacciones llevadas a cabo por el Proyecto. Asimismo, aplicamos 

pruebas de cumplimiento para comprobar la efectividad de los controles establecidos. 

 

Como resultado de nuestra revisión, observamos algunos asuntos relacionados con el 

funcionamiento del control interno que requieren de ser corregidos. Esos asuntos se describen 

en la Carta Gerencia sección de hallazgos,  y no afectan  nuestra conclusión general en cuanto a 

que los procedimientos de control interno contable establecidos sobre las transacciones 

realizadas por el Proyecto, ofrecen seguridad razonable de que: 

 

a) Los fondos asignados para su ejecución fueron utilizados de conformidad con el 

Documento del Proyecto, su presupuesto y de acuerdo con los procedimientos del 

PNUD. 

b) Los desembolsos del Proyecto están apropiadamente documentados. 

c) La información financiera relativa a la ejecución del proyecto es confiable. 

 

La valoración del nivel de riesgo de control en cada hallazgo se realiza con fundamento en los 

resultados obtenidos en el examen de los asuntos expuestos en los apartados anteriores, en la 

naturaleza, relevancia y frecuencia de las debilidades observadas en el control interno y en la 

magnitud de los montos involucrados. Esa valoración es asunto de criterio y de apreciación 

profesional. 

 

E -  Contrataciones de personal, consultorías y bienes y servicios en general 

 

Los resultados de la auditoría hacen concluir que durante el año 2013 las contrataciones de 

personal, consultores y proveedores de bienes y servicios en general se efectuaron siguiendo 

procesos participativos y competitivos. 
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F -  Registro y control de bienes no fungibles 

 

La Coordinación del Proyecto mantiene un registro sobre estos activos, en el que se detalla la 

descripción de los equipos y su costo. El Estado de Activos y Equipo y nuestro dictamen sobre 

ese estado se adjuntan a este documento. 

 

Dicho registro fue analizado y realizamos una verificación física de los activos como parte de la 

auditoría. De nuestra revisión se concluye que los controles sobre el equipo no fungible son 

adecuados. 

 

En nuestra opinión, el Estado de Activos y Equipo del Proyecto presenta razonablemente, en 

todos los aspectos significativos, los desembolsos efectuados por el Proyecto por concepto 

compra de activos y equipo hasta el 31 de diciembre del 2013, de conformidad con las 

regulaciones, reglas, políticas y procedimientos establecidos por el PNUD. Por lo tanto, no se 

presenta impacto financiero alguno para el Proyecto. 

 

G- Tasa de ejecución presupuestaria 

 

El presupuesto total asignado al proyecto para el año 2013 fue de US$ 1.271.549 según  el Plan 

de Trabajo Anual  (2013) firmado por  PNUD y el SINAC y  el total de gastos realizados en el 

año, según el Informe Combinado de Gastos asciende a US$1.096.482.43 De acuerdo con estos 

datos, la tasa de ejecución presupuestaria del año es de 86,23%. 

 

H - Sistemas de información y seguridad de equipos y datos 

 

Este proyecto se ejecuta bajo la modalidad de implementación nacional parcial. Por esto, los 

controles sobre los sistemas de información financiera y presupuestaria, los sistemas de 

administración del potencial humano, así como de los respectivos equipos donde residen los 

datos están a cargo de PNUD, entidad que sigue sus propias normas de seguridad. El alcance de 

la auditoría no comprende el estudio de los sistemas de información de PNUD. 

 

I - Informe Combinado de Gastos 

 

En nuestra opinión, el Informe Combinado de Gastos (CDR) del Proyecto Removiendo 

Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Conservación de Áreas Protegidas en Costa Rica, 

presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los desembolsos incurridos en la 

ejecución del Proyecto por un monto total de US $ 1.096.482,43 durante el período 

comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2013 de acuerdo con las 

regulaciones, reglas, políticas y procedimientos establecidos por el PNUD. 

 

En consecuencia, no se presenta impacto financiero alguno para el Proyecto. 
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J- Estado de posición de efectivo 

 

Dada la modalidad de ejecución nacional parcial de este proyecto, no se dispone de un Estado 

de Posición de Efectivo, por lo que no procede emitir opinión sobre esto. 

 

K - Seguimiento de recomendaciones de la auditoría del periodo anterior  

 

Este proyecto fue auditado en el año 2012, de las 6  recomendaciones pendiente  emitidas en el 

respectivo informe  de auditoría se le da seguimiento en la carta de gerencia CG 1-2013 donde 

se indican que 5 fueron corregidas y 1 está en proceso para poner en práctica. 

 

 

L-  Presentación de los resultados de la auditoría 

 

Los resultados de la evaluación indican que la estructura de Control Interno aplicada por la 

Unidad Coordinadora del Proyecto ha sido adecuada para administrar las operaciones del 

Programa, excepto por los aspectos de control interno mencionados en la carta de gerencia CG 

1-2013. 

 

Es nuestro criterio, de acuerdo con los hallazgos obtenidos en la auditoría, el nivel de riesgo de 

control de este Award ID 00046871 se puede calificar como bajo. 

 

 

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 
 

 

Lic. Gerardo Montero Martínez 

Contador Público Autorizado Nº 1649 

Póliza de Fidelidad Nº 0116 FIG 7   

Vence el 30 de setiembre del 2014 

 

San José, Costa Rica, 10 de abril del 2014 

 

 “Exento del timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, 

por disposición del artículo 8.” 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

 

A la Representante Residente del PNUD en Costa Rica 

Al Director Nacional del Proyecto 
 

Dictamen sobre el Informe Combinado de Gastos  

 

Hemos realizado la auditoría del Informe Combinado de Gastos adjunto del Proyecto 

Removiendo Barreras para la sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas en Costa Rica, 

(Award ID 00046871), proyecto 00056040, correspondiente al  31 de diciembre del 2013, así 

como un resumen de políticas contables importantes y otras notas aclaratorias. 
 

 

Responsabilidad de la administración por el uso de los fondos 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Sistema Nacional de Áreas 

de Conservación (SINAC) es responsable de la preparación y presentación razonable del 

Informe Combinado de Gastos, así como la ejecución del uso de los fondos. Esta 

responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la 

preparación y presentación razonable del Informe Combinado de Gastos, que estén libres de 

representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o a error; la selección 

y aplicación de  políticas contables apropiadas, y la realización de estimaciones contables que 

sean razonables en las circunstancia 

 

Responsabilidad del auditor 
 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el Informe Combinado de 

Gastos con base en nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas 

Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos así 

como que planeemos y desempeñemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si 

los estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. 
 

Una auditoría implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 

montos y revelaciones en el Informe Combinado de Gastos. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representación 

errónea de importancia relativa en dicho estado financiero, ya sea debido a fraude o a error. Al 

hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control interno relevante en la 

preparación y presentación razonable del informe financiero, para diseñar los procedimientos de 

auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión 

sobre la efectividad del control interno del Proyecto. Una auditoría también incluye evaluar la 

propiedad de las políticas contables usadas y lo razonable de las estimaciones contables 

efectuadas por PNUD y SINAC, así como evaluar la presentación general del referido estado 

financiero. 

 

Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
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Opinión sin salvedades 

 

En nuestra opinión, el Informe Combinado de Gastos  del Proyecto Removiendo Barreras 

para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas en Costa Rica, (Award Id 00046871), 
proyecto No. 00056040  presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos los 

desembolsos incurridos por un monto de US $1.096.482, 43en la ejecución del proyecto durante 

el periodo comprendido entre el 01 de enero y 31 de diciembre del 2013, de acuerdo con las 

regulaciones, reglas, políticas y procedimientos establecidos por el PNUD. 

 

En nuestra opinión, estos desembolsos coinciden con los presupuestos autorizados del Proyecto, 

se ajustan a los objetivos de éste, cumplen con los reglamentos y las normas, las políticas y los 

procedimientos pertinentes del PNUD y están soportados por comprobantes y otros documentos 

justificativos debidamente aprobados. 

 

Este informe ha sido preparado únicamente para uso exclusivo del PNUD y del Gobierno de 

Costa Rica. Sin embargo, esta limitación no intenta restringir la distribución del mismo, el cual 

con la aprobación de las partes, es asunto de interés público. 

 

 

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 
 

 

 

Lic. Gerardo Montero Martínez 

Contador Público Autorizado Nº 1649 

Póliza de Fidelidad Nº 0116 FIG 7   

Vence el 30 de setiembre del 2014 

 

San José, Costa Rica, 10 de abril del 2014 

 

“Exento del timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por 

disposición del artículo 8.” 
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PROYECTO REMOVIENDO BARRERAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DE ÁREAS 

PROTEGIDAS EN COSTA RICA (Award ID 0004687), Proyecto No. 00056040 

 

NOTAS AL INFORME COMBINADO DE GASTOS 
 

Al 31 de diciembre del 2013 

 

Nota 1-  Descripción del Programa 

 

En el año 2008 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Costa Rica, 

el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET) y el Sistema Nacional de 

Áreas de Conservación (SINAC) suscribieron el Documento del Proyecto (PRODOC) para 

llevar a cabo el Proyecto Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas 

Protegidas en Costa Rica. 

 

Este proyecto pretende apoyar a Costa Rica en la superación de las barreras para lograr la 

consolidación y el fortalecimiento de su sistema de áreas protegidas, administrado por el 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC). 

 

El objetivo fundamental del Proyecto es remover principalmente barreras sistemáticas e 

institucionales para la sostenibilidad del sistema de áreas protegidas en Costa Rica. 

 

Objetivos específicos del Proyecto: 

 

1. Reformar y mejorar el marco legal y político de Costa Rica para asegurar a largo plazo la 

gestión efectiva y la sostenibilidad financiera y ecológica del sistema de áreas protegidas.  

 

2. Mejorar el marco institucional y las capacidades del sistema de áreas protegidas del 

SINAC para una óptima planificación eco regional y una gestión efectiva. 

 

3. Lograr que el SINAC tenga la sostenibilidad financiera para la consecución efectiva de 

sus objetivos estratégicos y para la provisión de recursos a largo plazo para las necesidades 

de gestión del sistema de áreas protegidas. 

 

4. Lograr que el SINAC pruebe diferentes e innovadores enfoques de conservación en las 

áreas de conservación y las áreas protegidas.  

 

5.Incrementar y replicar modelos exitosos de gestión del sistema por medio de alianzas 

estratégicas con los interesados clave. 
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La ejecución de este proyecto está a cargo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC) y cuenta con un financiamiento de US$ 25.427.671, provenientes de varios donantes 

como el Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM), el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) y The Nature Conservancy, entre otras identidades. Los recursos provenientes 

del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM) ascienden a un total de US $4.368.000 y 

son administrados por el PNUD. El periodo de ejecución previsto originalmente es de cinco 

años a partir del 2008. La ejecución del proyecto fue extendida hasta el 31 de diciembre del 

2014. 

 

Nota 2-  Modalidad de ejecución y administración de los fondos del proyecto. 

 

El proyecto se ejecuta bajo la modalidad de “Implementación Nacional Parcial” por medio 

del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC). La administración de los fondos del 

proyecto y la asistencia técnica para la ejecución del Proyecto están a cargo del PNUD. 

 

Este organismo realiza los desembolsos correspondientes para hacer frente a los gastos propios 

de la ejecución del proyecto, conforme las solicitudes de pago directo que envía la organización 

ejecutora del proyecto, por medio de la Dirección Nacional. 

 

Nota 3-  Resumen de las principales políticas de contabilidad. 

 

A. Unidad Monetaria 

 

 Los registros contables del Proyecto se llevan en colones y en dólares de los Estados Unidos. 

El Informe Combinado de Gastos se expresa en dólares. Las transacciones del proyecto se 

efectúan principalmente en colones. Durante el año 2013 el tipo de cambio operacional de las 

Naciones Unidas osciló entre ¢ 496.10 y ¢ 492.10 por dólar. 

 

B. Ejercicio Económico 

 

Las actividades del proyecto fueron realizadas durante el período comprendido entre enero y 

diciembre del 2013. 

 

Nota  4- Desembolsos del proyecto. 

 

Los egresos del proyecto, según las categorías que se indican en el Informe Combinado de 

Gastos, han sido establecidos en el presupuesto para la realización de las actividades necesarias 

para alcanzar sus objetivos. 
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INFORME SOBRE CONTROL INTERNO 
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OPINION DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

Señora Yoriko  Yasukawa 

Representante Residente del PNUD 

Señor Jorge Rodríguez Vives 

Director Nacional del Proyecto 

Presente  
 

Hemos realizado la auditoría del Proyecto Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del 

Sitema de Áreas protegidas en Costa Rica, (Award Id 00046871),  Proyecto No. 00056040  por 

un periodo de doce  meses comenzando el 01 de enero del 2013 y terminando  el 31 de diciembre 

del 2013. 
 

Nuestra auditoría se realizó con base en las normas internacionales de auditoría. Estas normas 

requieren que nosotros planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener razonablemente 

seguridad de que el Informe Combinado de Gastos no contiene errores significativos. 
 

En la planeación y realización de nuestra auditoría del Informe Combinado de del Proyecto 

Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas protegidas en Costa Rica, 

(Award ID 00046871), Proyecto No. 00056040   por el período de doce meses  comenzando el  

01 de enero  y terminando  el 31 de  diciembre del 2013, consideramos el control interno 

relacionado con el proyecto, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el 

propósito de expresar nuestra opinión sobre el Informe Combinado de Gastos y no de proveer 

seguridad sobre el control interno. 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Sistema Nacional de Áreas 

de Conservación (SINAC), es responsable de establecer y mantener un control interno para 

ejecutar las operaciones del proyecto. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren 

estimaciones  y juicios de la Administración para evaluar los beneficios y los costos conexos 

con las políticas y procedimientos de control interno. El objetivo del control interno es proveer 

a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta de que los activos se encuentren 

protegidos contra pérdidas por disposiciones o el uso no autorizado de los mismos y que las 

transacciones son efectuadas con la autorización de la Administración y se registran 

apropiadamente para permitir la presentación del Informe Combinado de Gastos sobre la base 

de contabilidad descrita en la nota número 3. 

 

Sin embargo, debido a las limitaciones inherentes en el control interno, pueden ocurrir errores o 

irregularidades y no ser detectadas. Asimismo, la proyección de cualquier evaluación del 

sistema a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se conviertan en 

inadecuados debido a los cambios en las condiciones, o que la efectividad del diseño y 

operación de políticas y procedimientos pueda deteriorarse. 

 

Para los ciclos del control interno antes mencionados obtuvimos conocimiento del diseño de las 

políticas relevantes y de los procedimientos existentes y verificamos que han sido puestos en 

práctica, evaluando el riesgo de control interno. 
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Nosotros no observamos asuntos relacionados con el control interno y su operación que 

consideremos debilidades significativas, sin embargo en el documento de carta de gerencia CG 

1-2013 se indica algunos asuntos menores relacionados con el control interno. 

 

Este informe ha sido preparado únicamente para uso exclusivo del PNUD y del Gobierno de 

Costa Rica,. Sin embargo, esta limitación no intenta restringir la distribución del mismo, el cual 

con la aprobación de las partes, es asunto de interés público. 

 

 

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 
 

 

 

Lic. Gerardo Montero Martínez 

Contador Público Autorizado Nº 1649 

Póliza de Fidelidad Nº 0116 FIG 7   

Vence el 30 de setiembre del 2014 

 

San José, Costa Rica, 10 de abril del 2014 

 

“Exento del timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por 

disposición de su artículo número  8”. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL ESTADO DE 

ACTIVOS Y EQUIPOS DEL PROYECTO 
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OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

SOBRE EL ESTADO DE ACTIVOS Y EQUIPOS DEL PROYECTO 

REMOVIENDO BARRERAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA DE ÁREAS 

PROTEGIDAS EN COSTA RICA (Award ID 00046871) Proyecto No. 00056040 

 

Hemos auditado el Estado adjunto de Activos y Equipos del Proyecto Removiendo Barreras para 

la Sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas en Costa Rica, proyecto No. 56040, Award Id 

00046871, al 31 de diciembre del 2013. El  Sistema  Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC) tiene la responsabilidad de preparar dicho estado financiero y poner en práctica 

adecuados procedimientos de control interno para que no contenga inexactitudes de importancia, 

ya sea por fraude o por error. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión acerca del estado 

basada en nuestra auditoría que hemos realizado. 

 

Efectuamos la auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas 

exigen que cumplamos los requisitos éticos y que la auditoría sea planificada y ejecutada de tal 

manera que permita obtener seguridad razonable acerca de sí el referido informe está exento de 

errores de importancia relativa. 

 

Una auditoría requiere de la aplicación de procedimientos para obtener pruebas verificables de 

las cifras y declaraciones consignadas en el Estado de Activos y Equipos. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, lo cual incluye la evaluación de los riesgos de 

inexactitudes de importancia en dicho estado financiero, ya sea por fraude o por error. Al evaluar 

esos riesgos, el auditor toma en consideración el control interno relativo a la preparación del 

mencionado estado financiero, con el fin de expresar una opinión acerca de la eficacia del 

control interno del Proyecto. La auditoría incluye  también la evaluación de la idoneidad de las 

políticas contables utilizadas y razonabilidad de las estimaciones contables efectuadas por 

SINAC, así como la evaluación de la presentación general del referido estado financiero. 

Consideramos que la auditoría que hemos realizado es suficiente y apropiada para fundamentar 

nuestra opinión. 

 

Opinión sin salvedades 

 

En  nuestra opinión, el Estado adjunto de Activos y Equipos del Proyecto Removiendo Barreras 

para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas en Costa Rica presenta razonablemente, 

en  todos los aspectos significativos, los desembolsos efectuados por el Proyecto por concepto 

compra  de activos y equipo por un monto total de US$ 236.970 al 31 de diciembre del 2013, de 

conformidad con las regulaciones, reglas políticas y procedimientos establecidos por el PNUD. 
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Este informe ha sido preparado únicamente para uso exclusivo del PNUD y del Gobierno de 

Costa Rica. Sin embargo, esta limitación no intenta restringir la distribución del mismo, el cual 

con la aprobación de las partes, es asunto de interés público. 

 

 

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 
 

 

 

Lic. Gerardo Montero Martínez 

Contador Público Autorizado Nº 1649 

Póliza de Fidelidad Nº 0116 FIG 7   

Vence el 30 de setiembre del 2014 

 

San José, Costa Rica, 10 de abril del 2014 

 

“Exento del timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por 

disposición de su artículo número  8”. 
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 PROYECTO REMOVIENDO BARRERAS PARA LA SOSTENIBILIDAD 

DEL SISTEMA DE  ÁREAS PROTEGIDAS EN COSTA RICA  (Award ID 

00046871) Proyecto No. 00056040 
                 

 

  Carta de gerencia    CG1 -2013 

 Informe para aprobación 
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10 de abril del 2014 

 

Señora Yoriko Yasukawa 

Representante Residente del PNUD 

Señor Jorge Rodríguez Vives 

Director Nacional del Proyecto 

Presente 

 

Estimados señores: 

 

Según nuestro contrato de servicios, efectuamos la visita de auditoría externa correspondiente al 

periodo de doce meses terminados  el 31 de diciembre de 2013, al Proyecto Removiendo Barreras 

para la Sostenibilidad del Sistema de  Áreas Protegidas en Costa Rica (Award ID 00046871) 

Proyecto No. 00056040  y con base en el examen efectuado notamos ciertos aspectos referentes al 

sistema de control interno y procedimientos de contabilidad, los cuales sometemos a consideración 

de ustedes en esta carta de gerencia CG1-2013. 

 

Considerando el carácter de pruebas selectivas en que se basa nuestro examen, ustedes pueden 

apreciar que se debe confiar en métodos adecuados de comprobación y de control interno, como 

principal protección contra posibles irregularidades que un examen basado en pruebas selectivas 

puede no revelar, si es que existiesen. Las observaciones no van dirigidas a funcionarios o 

empleados en particular, sino únicamente tienden a fortalecer el sistema de control interno y los 

procedimientos de contabilidad. 

 

Agradecemos una vez más la colaboración recibida de los funcionarios y empleados del Proyecto 

Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de  Áreas Protegidas en Costa Rica 
(Award ID 00046871) Proyecto No. 00056040,  y estamos en la mejor disposición de ampliar y/o 

aclarar el informe que se adjunta en una sesión conjunta de trabajo cuando nos convoquen. 

 

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

 

 

 

Lic. Gerardo Montero Martínez 

Contador Público Autorizado N° 1649 

Póliza de Fidelidad No. 0116 FIG 7 

Vence el 30 de septiembre de 2014 

 

 

“Exento de timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por 

disposición de su artículo número 8”.  
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TRABAJO REALIZADO 

 

En nuestra evaluación de control interno y pruebas sustantivas de las partidas presentadas en los 

estados financieros, correspondientes a la visita de auditoría externa del  periodo de doce meses 

terminados el 31 de diciembre de 2013, revisamos al menos las siguientes áreas: 

 

a. Procedimientos Generales 

 

 Estudiamos, revisamos y evaluamos los procedimientos de control interno, contables y 

administrativos,  para lo cual aplicamos cuestionario de control interno, con el propósito de 

medir el riesgo y fortalecer debilidades que podrían presentarse en los procedimientos 

aplicados en la entidad. 

 

 Procedimos a dar lectura del Plan de trabajo del Proyecto2013 (AWP). 
 

b. Gastos  
 

 Cotejamos los registros auxiliares con el mayor general  al 31 de diciembre del 2013.  

 

 Seleccionamos una muestra aleatoria  de los desembolsos  para el periodo que es objeto la 

auditoría y obtuvimos los documentos de respaldo; y ejecutamos al menos lo siguiente: 

 

o Observamos que cada desembolso cuente con: 

 Autorización de financiamiento. 

 Detalle del gasto. 

 Formulario de bienes o servicios. 

 Facturas. 

 Orden de compra. 

 Cotizaciones. 

 Lista de Asistencia. 

 Informe. 

 Enmienda al Contrato. 

  

 Evaluamos la exactitud aritmética y administrativa de la factura. 

 

 Determinamos que la distribución contable fuera razonable. 

 

 Realizamos una muestra de  pagos por cheques y observamos la fecha, firmas de 

autorización, portador y monto. 

 Solicitamos expedientes de los contratos individuales y contratos de servicios, para observar 

su proceso de contratación. 

 Revisamos que los expedientes tengan al menos los  siguientes atributos: 
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- Informe de evaluación de ofertas. 

 - El anuncio de contratación de servicios sea publicado  en el periódico. 

 - La oferta haya sido entregada en la fecha y hora límite. 

 - Declaración de Imparcialidad. 

 - Solicitud de Contrato. 

 - Verificación de atestados académicos. 

 - Propuesta técnica. 

 - Evaluación Final. 

 - Formulario de Evaluación de Servicios. 

 

Resultado de la revisión: 

 

 De acuerdo a las pruebas realizadas a los saldos de gastos mostrados en los estados financieros 

no se detectaron desviaciones importantes que deban ser informadas. 

 

c. Activos  

 

 Realizamos la toma física de inventarios, con el saldo al 31 de diciembre del 2013. 

 

Resultado de la revisión: 

 

Al efectuar nuestras pruebas de auditoría, no encontramos situaciones que representen un riesgo 

sobre esta cuenta, excepto por lo indicado en la sección de hallazgos y recomendaciones. 
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HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 
 

 VISITA 2013 
 

 

No. Hallazgo Criterio Efecto Recomendación 

Nivel de  

Riesgo 

1. 
Durante la visita de auditoría 

realizada determinamos 

algunas deficiencias en el 

proceso de desembolsos, 

dentro de las cuales podemos 

citar la falta de atributos como: 

 

a) “Sin lista de asistencia”. 

b) “Sin órdenes de compra”. 

c) “Sin Formulario de recibo 

de bienes o servicios”. Esto se 

puede ejemplificar con los 

siguientes vouchers: 

 

Ver anexo #1. 

 

Las normas de actividad del 

control interno establecen la 

necesidad de establecer 

medidas para el control y 

velar por su correcta 

aplicación, con el propósito 

de asegurar el adecuado uso 

de los recursos de la entidad. 

 

El hecho de que no contengan 

los documentos de respaldo 

necesarios no permite evaluar 

la razonabilidad de los 

desembolsos efectuados. 

Adjuntar, como parte 

de los comprobantes de 

los desembolsos 

efectuados, la lista de 

los asistentes a las 

actividades para las 

cuales se cancelan 

servicios de hospedaje 

y alimentación, así 

como también adjuntar 

como mínimo tres 

órdenes de compra al 

adquirir un bien o un 

servicio. 

Bajo 

 
 

Comentario de la Administración 

a) Las listas de asistencia relacionadas a los vouchers señalados en el hallazgo, fueron localizadas y suministradas a los auditores, 

en su totalidad. 

b) Las tres órdenes de compra señaladas en este hallazgo, se encontraban anexas a los vouchers revisados por la auditoría 

 

Para los Contratos Individuales, que se pactan bajo la modalidad de productos, se utiliza como formulario de aceptación de un pago 

asociado a un producto el “Certificado de Pago”, debidamente firmado por la persona en el proyecto que recibe el producto, y de parte 

del PNUD del Oficial a Cargo, y quien certifica que el producto fue recibido a satisfacción. En el documento aparece la sección 3 (3. 

Debe ser completado por el Area/Oficina Solicitante”, con la indicación de marcar la opción apropiada para “Reporte final Aceptado” y 
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No. Hallazgo Criterio Efecto Recomendación 

Nivel de  

Riesgo 

la leyenda de que “Certifico que le trabajo fue realizado satisfactoriamente durante el periodo mencionado arriba.  Este documento 

aparece debidamente llenado y firmado, en los Vouchers, que posteriormente fueron suministrados a la auditoría. 

 

El PNUD se asegurará de archivar en forma completa los anexos a los vouchers, para corregir esta situación. 

 

 

 

 

 

 

No. Hallazgo Criterio Efecto Recomendación 

Nivel de  

Riesgo 

2 
Al efectuar nuestras pruebas de 

auditoría, a la muestra de gastos, 

correspondiente al 2013, no 

fueron suministrados los 

siguientes  dos vauchers: 

 

a)  vouachers 33643 y 33653  los 

cuales deben estar adjunto al 

asiento contable.  

De acuerdo a la revisión de las 

cuentas de gastos, se indica que 

todo registro contable debe estar 

respaldado por un comprobante 

que soporte su registro, debe 

realizarse como un 

procedimiento de control 

interno.  

Al no  suministrarnos los 

vouchers,  se podría  generar una 

confusión, si no se verifica la 

transacción. 

Fortalecer los controles 

internos para los registros 

así como  adjuntar los  

documentos de soporte 

para cada una de las 

transacciones que se 

realice. 

Bajo 

 
Comentario de la administración: 

 

De acuerdo con la revisión realizada en nuestros archivos, los documentos indicados fueron repuestos, y se anexa copia de los mismos 

para los auditores. El PNUD se asegurará de custodiar los comprobantes en el archivo. Los documentos contienen todos los anexos 

respectivos, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
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SEGUIMIENTO A CARTA DE GERENCIA 2012 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES  

DE LA AUDITORÍA DEL AÑO 2012 

 

 Hallazgo Descripción Estado actual 

1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al revisar el contrato No. SUB – 2011- 023 

suscrito con la empresa Computación Modular 

Avanzada, se observó que el producto No. 5 

consistente en un plan de capacitación tiene 

fecha de recibido por SINAC 06 de noviembre 

del 2012, siendo que el plazo establecido en el 

contrato que vencía el 15 de mayo del 2012 y 

fue ampliado hasta el 31 de agosto del 2012, 

según la enmienda No. 1 a éste. No constan en 

el archivo de esta contratación otras enmiendas 

posteriores, mediante las que se amplíe el plazo 

del contrato más allá del 31 de agosto del 2012. 

Las enmiendas por ampliación de plazo 

de los contratos y las notas de recibido 

a satisfacción de sus productos deben 

constar en los archivos. La entrega de 

productos contratados debe hacerse, en 

la medida de lo posible, dentro de los 

plazos previstos en los contratos, con el 

fin de no demorar la ejecución del 

proyecto. 

En Proceso. En el 2013, se 

han tramitado en forma 

justificada, algunas enmiendas 

a contratos. 

 

2. 

Por medio del oficio No. SINAC DNPRB-127 

del 11 de mayo del 2012, la entonces Directora 

del Proyecto, señora Giselle Méndez Vega, 

solicitó al PNUD la extensión del plazo 

previsto para finalizar el contrato No. SUB-

2012-0005, suscrito con la firma de Infoterra 

Consultores, del 28 de marzo 2012 (fecha de 

conclusión original) hasta el 30 de junio 2012. 

Como se observa, esta enmienda fue solicitada 

el día 11 de mayo 2012, después del 

Las modificaciones de los contratos, 

por medio de enmiendas a éstos, deben 

tramitarse con anterioridad a la 

conclusión del período originalmente 

previsto. Este procedimiento no debe 

ser utilizado para justificar, de manera 

posterior, las demoras, justificadas o 

no, en la recepción definitiva de los 

productos contratados. 

 

Corregida. Durante el año 

2013, las solicitudes de 

enmienda a contratos fueron 

presentadas con antelación al 

vencimiento del contrato, con 

una justificación firmada por 

la Dirección del Proyecto. 
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 Hallazgo Descripción Estado actual 

vencimiento del plazo original del contrato. 

 

 

 

 

3. En los documentos de respaldo del voucher No. 

30083 del 10 de abril del 2012, consta el pago 

de ¢1.830.000 colones a la empresa Infoterra 

Editores, por concepto de 40% por entrega de 

producto No. 3 según el contrato No. SUB 

2012 -0005. Este producto es el Documento de 

Sistematización de Resultados del componente 

IIBID – CATASTRO, pero no se acompaña, 

como parte de los documentos de respaldo, la 

nota o memorando donde consta el visto bueno 

o de recibido a satisfacción de ese Producto. 

Además, en los documentos adjuntos al pago se 

indica que se adjunta copia de ese producto, 

pero esto no se hizo y tampoco se evidenció 

dicho documento en el archivo de esta 

contratación. En este archivo solamente se 

observó el producto No. 1 de esta consultoría. 

El recibido conforme de los productos 

de las consultorías contratadas debe 

hacerse de manera explícita, por medio 

de una nota o memorando que así lo 

señale, como se hizo en otros pagos de 

servicios profesionales de este mismo 

proyecto. 

Corregida. El producto fue 

entregado. 

5. Al analizar los documentos de respaldo de los 

siguientes vouchers, se observó que se 

contrataron más servicios de alimentación, en 

relación con la cantidad de personas 

participantes en las actividades, según las listas 

de asistencia que se adjuntan como parte de los 

documentos de respaldo.  

Ver anexo #1  

Las contrataciones de servicios de 

alimentación para las actividades que 

se realizan con motivo del Proyecto 

deben ajustarse, en la medida de lo 

posible, a la cantidad de participantes e 

invitados a esas actividades. 

Corregida: Durante el año 

2013, se han realizado 

controles para asegurar que la 

diferencia entre los servicios 

pagados y los asistentes se 

baja, además de girar 

instrucciones al proyecto, para 

que esto no se vuelva a 
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repetir.  En el taller de 

capacitación de proyectos 

realizado en 2013, se discutió 

sobre este tema con los 

proyectos participantes. 

 

6. No se evidenció adjunto al voucher No. 31960 

la liquidación del adelanto de fondos realizado 

a nombre de la señora María Milena Obando 

Cerdas el 12 de noviembre del 2012 por la 

suma de ¢2.290.500 colones para cubrir gastos 

por realizar en el festival ambiental y cultural, 

así como en el curso de bomberos forestales en 

los territorios indígenas de Cabagra, Salitre y 

Ujarrás, según plan de trabajo aprobado para la 

implementación de la agenda indígena en el 

ACLAP. 

En la carta de solicitud del adelanto se indica 

que la respectiva liquidación se presentaría al 

PNUD dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la finalización de la actividad. 

Se evidenció que esta liquidación fue 

posteriormente recibida durante la realización 

de esta auditoría. 

Las liquidaciones de los adelantos de 

gastos deben aportarse y adjuntarse a 

los respectivos vouchers, como parte 

de los documentos de soporte de los 

pagos efectuados. 

Corregida: La liquidación 

fue presentada por la Sra. 

Obando. 

11. Los desembolsos correspondientes a los 

vouchers que se detallan seguidamente, 

debieron ser contabilizados en otras cuentas, 

dada la naturaleza de los pagos realizados. 

Anexo #3 

Los desembolsos deben contabilizarse 

apropiadamente en las cuentas 

establecidas según la naturaleza de 

cada gasto. 

Corregido: La administración 

procedió a hacer la 

reclasificación de las cuentas. 
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ANEXOS 2013 

 

Anexo 1: 

 

SIN LISTA DE ASISTENCIA 

 

Voucher Fecha Cuenta Monto en $ 

32513 22-01-2013 72105 28.010 

33484 06-06-2013 72105 10.122 

33718 04-07-2013 75705 29.678 

33929 20-08-2013 72105 29.572 

33988 28-08-2013 72105 16.485 

34848 05-12-2013 72105 29.572 

34929 11-12-2013 72105 2.935 

 

 

SIN ORDENES DE COMPRA 

 

 

Voucher Fecha Cuenta Monto en $ 

33484 06-06-2013 72105 10.122 

33988 28-08-2013 72105 16.485 

34929 11-12-2013 72105 2.935 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Una Firma, Un respaldo Web: www.despachocarvajal.com 11 

 

 

 

 

SIN  FORMULARIO DE RECIBO DE BIENES O SERVICIOS 

 

 

Voucher Fecha Cuenta Monto en $ 

32734 25-02-13 71305 6.047 

32758 26-02-13 71305 2.137 

32946 18-03-13 71305 2.994 

33136 16-04-13 72105 16.374 

33159 18-04-13 71305 4.064 

33292 01-05-13 71305 3.251 

33317 07-05-13 71305 10.119 

33361 14-05-13 71305 2.250 

33364 14-05-13 71305 4.848 

33401 20-05-13 74215 5.003 

33428 27-05-13 72405 2.811 

33466 30-05-13 72105 3.157 

33644 26-06-13 72105 5.000 

33786 22-07-13 71305 6.484 

33825 26-07-13 71305 6.050 

33989 28-08-13 71305 2.433 

33994 28-08-13 71305 8.111. 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS DE SEGUIMIENTOS DE HALLAZGOS: 

Anexo #1 
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Voucher Fecha Monto Girado a Concepto 

30071 26-07-12 2.295.400 Macizo de Barba SA Servicio de alimentación para asistentes a taller de programa del recurso 
hídrico los días 26 y 27 de junio del 2012. Se cotizaron y cancelaron 
servicios para 60 personas y asistieron 49 personas el día 26 y 43 personas 
el día 27. 

30642 06-06-12 1.800.934 Centro Agronómico 
Tropical de 
Investigación y Enseñanza 

Servicio de hospedaje y alimentación para participantes al II Encuentro 
Nacional de Consejos Locales de  Corredores Biológicos, realizado el 25 y 
26 de abril en el CATIE. Asistieron 48 personas y se cotizó para 70. 

 

 

 

Anexo # 3 
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